
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:  DERECHO PETICION   
Peticionario:  MONTACARGAS HARD CARGO S.A.S. 
Solicitud:  CONVERSION TDJs JUZGADO 12 LABORAL DEL 

CIRCUITO  BOGOTA  

 
 
 

En Atención a la solicitud formulada por MONTACARGAS HARD CARGO S.A.S. 
de fecha 08/08/2023 (ítem 001), para que se realice la conversión de los TDJs a 
órdenes del JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, por 
concepto de acreencias laborares, que por error fue consignado en la cuenta de este 
despacho judicial, visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 
Por secretaría procédase a la conversión de los títulos de depósito judicial 

números 400100008449158 y 400100008503389 por las sumas de $ 
1.000.000,00 y $ 4.000.000,00, respectivamente, a través del portal 
transaccional del Banco Agrario con destino al JUZGADO DOCE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA, y por cuenta del proceso 110013105012201900780-00 

de CUSTODIO CONTRERAS ACERO contra MONTACARGAS HARD CARGO S.A.S. 

Ofíciese, adjúntese a la misiva las constancias del caso. 
 

A vuelta de correo electrónico infórmese lo dispuesto en este proveído a la 
peticionaria, anéxese a este la constancia de conversión y remisión al respectivo 
despacho.  

 
 

CÚMPLASE, 
 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 
 
 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito



Juzgado De Circuito
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